
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÁREA DE PERSONAL DOCENTE  
 SERVICIO DE 
PROGRAMACIÓN DOCENTE 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que con esta fecha se hacen públicos los Criterios  

de Evaluación de la plaza de Profesor Titular de Universidad 2/92/22, del 

Departamento Construcciones Arquitectónicas I, Área Construcciones 

Arquitectónicas, publicada en la Resolución 26 de octubre de 2022. 
 
 
 
En Sevilla, a la fecha de la firma, 

 
 

LA VICERRECTORA DE PERSONAL DOCENTE  
 E INVESTIGADOR 

 

Fdo.: María Pastora Revuelta Marchena 
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ACUERDO DE DETERMINACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DOCUMENTO 2 

 

   

 
CUERPO DOCENTE ÁREA DE CONOCIMIENTO 

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
DEPARTAMENTO 

CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS I 

PERFIL DE LA PLAZA 

Perfil docente: Acondicionamiento e Instalaciones I (Grado en Fundamentos de Arquitectura). Perfil investigador: Acústica de 
espacios eclesiales. Rehabilitación acústica de edificios. 

RESOLUCIÓN RECTORAL B.O.E. Nº DE LA PLAZA 

26/10/2022 04/11/2022 2/92/22 

 
ENVÍESE POR E_MAIL AL SERVICIO DE PROGRAMACIÓN DOCENTE (concursospdi@us.es) 

 
Los miembros de la Comisión que ha de juzgar el concurso de acceso que arriba se especifica ACUERDAN, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en su nueva 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 abril, por la que se modifica la anterior, el artículo 8 del Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el artículo 84 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, establecer los 
siguientes criterios de evaluación, en los que se fundamentará el juicio sobre los méritos de cada uno de los 
concursantes. 
 
CRITERIOS: (los epígrafes que se indican deberán desglosarse en hojas adicionales debidamente firmadas al margen 
por todos los miembros de la Comisión; se recomienda que se fijen puntuaciones numéricas para efectuar las 
evaluaciones de los candidatos)  
 

• Historial académico  

• Historial y experiencia docente 

• Historial y experiencia investigadora 

• Historial y experiencia en transferencia de conocimiento a la sociedad 

• Historial y experiencia en gestión universitaria 

• Historial y experiencia asistencial (en el caso de plazas vinculadas) 

• Capacidad para la exposición y el debate 

• Adecuación de los programas de las asignaturas al perfil docente de la plaza 

• Adecuación de los proyectos docente e investigador 

• Otros méritos 
 

Sevilla, a 28 de noviembre de 2022 
 

Presidente/a, Vocal Secretario/a, 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Sendra Salas 

 
 
 
 

Fdo.: Samuel Domínguez Amarillo 
 
 

Vocal primero/a, Vocal segundo/a, Vocal tercero/a, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Carlos Suárez Medina 

 
 
 
 
 

Fdo.: Maria del Carmen Llatas 
Oliver 

 
 
 
 
 

Fdo.: María J. Morales Conde 
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ANEXO AL DOCUMENTO 2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PLAZA DE TITULAR  
 

CUERPO DOCENTE: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 
DEPARTAMENTO: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 1 

RESOLUCIÓN RECTORAL: 26/10/2022 
B.O.E.: 01/11/2022 
Nº DE PLAZA: 2/92/22 

 
ACUERDO DE DETERMINACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Desglose en epígrafes con su valoración relativa. 

 
HISTORIAL ACADÉMICO (Hasta 10 puntos sobre 100) 

▪ Adecuación del título universitario y del título de doctor al perfil de la plaza 
▪ Mención internacional del título de doctor 
▪ Premio Extraordinario de Doctorado 
▪ Formación complementaria y afinidad con el perfil de la plaza 

 
HISTORIAL Y EXPERIENCIA DOCENTE (Hasta 25 puntos sobre 100) 

▪ Número de trienios y quinquenios reconocidos. 
▪ Docencia universitaria impartida (Grado y Master) relacionada con el perfil de la plaza 
▪ Docencia en Másteres Oficiales 
▪ Evaluación de la de la actividad docente 
▪ Dirección de Tesis Doctorales y otros trabajos avanzados: TFM y TFG 
▪ Material y publicaciones docentes 
▪ Dirección y Participación en proyectos de innovación docente 
▪ Participación y asistencia a congresos orientados a la Formación universitaria 
▪ Cursos de formación docente 
▪ Otros méritos relacionados con la actividad docente 

 
HISTORIAL Y EXPERIENCIA INVESTIGADORA (Hasta 25 puntos sobre 100) 
Indicadores de la actividad investigadora y su afinidad con el perfil de la plaza: 

▪ Publicaciones científicas indexadas (Wos) 
▪ Publicaciones científicas indexadas (Scopus) 
▪ Publicaciones científicas no indexadas 
▪ Libros y capítulos de libros 
▪ Edición de libros  
▪ Participación en congresos nacionales, internacionales y jornadas. 
▪ Participación en grupos de investigación. 

Código Seguro De Verificación pJYuMAL0CiOtpCqpGRfMeA== Fecha 28/11/2022

Firmado Por JUAN JOSE SENDRA SALAS

MARIA CARMEN LLATAS OLIVER

SAMUEL DOMINGUEZ AMARILLO

MARIA JESUS MORALES CONDE

RAFAEL CARLOS SUAREZ MEDINA

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/pJYuMAL0CiOtpCqpGRfMeA%3D%3D Página 1/2

https://pfirma.us.es/verifirma/code/pJYuMAL0CiOtpCqpGRfMeA%3D%3D


 

ANEXO AL DOCUMENTO 2 

▪ Dirección/participación en proyectos de investigación. 
▪ Organización / Comité Científico de congresos internacionales 
▪ Participación en Redes de investigación 
▪ Estancias pre y posdoctorales 
▪ Otros méritos relacionados con la actividad investigadora 

 

HISTORIAL Y EXPERIENCIA EN TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS A LA SOCIEDAD (Hasta 6 
puntos sobre 100) 

▪ Contratos de transferencia. 
▪ Transferencia de conocimiento al sector productivo y a la sociedad. 
▪ Difusión y comunicación científico-técnica.  
▪ Experiencia profesional. 
▪ Otros méritos.  

 
HISTORIAL Y EXPERIENCIA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA (Hasta 3 puntos sobre 100) 

▪ Desempeño de cargos de gestión. 
▪ Organización y coordinación de cursos. 
▪ Participación en comisiones en el ámbito de la gestión universitaria 
▪ Otros méritos. 

 

CAPACIDAD PARA LA EXPOSICIÓN Y EL DEBATE (Hasta 10 puntos sobre 100) 
En el desarrollo de los ejercicios, la Comisión valorará las cualidades de los participantes en la 
exposición y el debate, tanto en su eficacia comunicativa como en el uso de medios y 
tecnologías de la información o la comunicación. 

 
ADECUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LAS ASIGNATURAS AL PERFIL DOCENTE DE LA PLAZA 
(Hasta 10 puntos sobre 100) 
Adecuación a la formación en el área de Construcciones Arquitectónicas y el rigor científico de 
los contenidos. 

 
ADECUACIÓN DE LOS PROYECTOS DOCENTE E INVESTIGADOR (Hasta 10 puntos sobre 100) 
Adecuación a la formación en el área de Construcciones Arquitectónicas y el rigor científico de 
los contenidos. 

 

OTROS MÉRITOS (Hasta 1 puntos sobre 100) 
Cualquier otro que no figure en los apartados anteriores y que la comisión aprecie por su 
interés entre los participantes. 
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